
 

Revista AIS Nº  152 
 
 

88

IRLANDA 
 

PLAN DE ACCIÓN PARA EL EMPLEO 
 
El Gobierno irlandés se comprometió el día 24 de noviembre a poner en marcha un nuevo 
modelo de Plan de Acción para el Empleo para los próximos años, que incluiría objetivos 
trimestrales especificados cada año, así como la supervisión de su aplicación por parte de 
un grupo de control. 
 
Recientemente, el Gobierno se ha fijado el objetivo de convertir a Irlanda, de cara al año 
2016, en “el mejor pequeño país de Europa en el que hacer negocios”, y afirma que el nuevo 
Plan de Empleo servirá para lograr ese objetivo, ya que es consciente de la necesidad de un 
plan ambicioso para la creación de empleo y el estímulo del crecimiento, junto a la 
reestructuración de las finanzas públicas y el sistema bancario. 
 
El primer Plan de Acción se publicará en enero, e incluirá las medidas que se deberán poner 
en marcha a lo largo de 2012 y que abarcarán a todo el Gobierno, ya que todos los 
ministerios estarán implicados en el plan. El plan de enero también indicará los objetivos 
trimestrales para 2012. 
 
Para garantizar que se cumplen los objetivos, el plan será supervisado por un grupo 
conformado por representantes del Ministerio de la Presidencia, del Ministerio de Trabajo, 
Empresa e Innovación, y del Consejo Asesor de Políticas de Empresa, Comercio, Ciencia, 
Tecnología e Información (Forfás). Este grupo supervisor informará directamente al Comité 
de Recuperación Económica y Empleo del Gabinete de Ministros. 
 
Entre las medidas que se están considerando para el plan de enero se incluyen medidas 
para combatir los problemas que los empresarios a todos los niveles están teniendo para 
acceder al crédito, como un fondo de microcréditos, un programa temporal de garantía 
parcial de créditos y nuevas ayudas para la innovación. 
 
El Gobierno también planea incluir medidas recomendadas por el Grupo Asesor de la 
Pequeña Empresa en un informe encargado por el Ministro de Pequeña Empresa, John 
Perry. 
 
Se puede consultar información más detallada siguiendo este enlace: 
 
http://www.djei.ie/press/2011/20111124.htm 
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